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1. REFERENTE LEGAL. 
 

Tal y como se refleja en el apartado X del artículo X del Decreto n.º XXX/2022, de 

X de xxxx, por el que se establece el currículo de la etapa de Educación Primaria en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la propuesta pedagógica de la etapa 

será aprobada por el Claustro de profesores e incluirá, al menos: 

a) La adecuación de los objetivos generales al contexto del centro. 

b) Los criterios para desarrollar los principios pedagógicos e incorporar los 

elementos transversales. 

c) Los criterios de carácter general sobre la metodología. 

d) Las medidas de coordinación entre las etapas de Educación Infantil y 

Educación Primaria, así como entre las etapas de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria. 

e) Las medidas de coordinación entre los maestros que imparten docencia en el 

mismo ciclo, área o curso de la etapa, así como entre los distintos ciclos de la 

etapa. 

f) Los criterios generales para la coordinación de los distintos profesionales que 

intervienen en el centro educativo. 

g) Los criterios de carácter general sobre los materiales y los recursos didácticos. 

h) Los criterios para establecer la oferta educativa. 

i) Los criterios para el diseño de las actividades complementarias y 

extraescolares. 

j) Los criterios para la participación del centro en proyectos, planes y programas. 

k) Los criterios generales de evaluación y promoción. 

l) Los criterios para el diseño de medidas de refuerzo y atención al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

m) Las actuaciones previstas para la colaboración permanente con las familias. 

n) Las decisiones y los criterios generales para la elaboración de las 

programaciones docentes. 

Asimismo, el apartado X del citado artículo, dispone que, siguiendo las directrices 

generales citadas en el apartado anterior, se elaborarán las programaciones docentes, 

que formarán parte de la propuesta pedagógica. 

 

2. LA ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES AL CONTEXTO DEL 
CENTRO 

 

En el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria establece los siguientes objetivos 
generales:  
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a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática. 
 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismos, sentido 
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 
emprendedor. 
 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 
 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones. 
 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 
lengua cooficial de la comunidad autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 
 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en 
situaciones cotidianas. 
 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana. 
 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para 
el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes 
que reciben y elaboran. 
 

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.  
 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 
 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 
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m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a 
los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando 
la educación vial y actitudes de respeto que inciden en la prevención de los accidentes 
de tráfico. 
 

Desde el centro nos marcamos como objetivo principal: “Promover una 
formación integral de los alumnos y alumnas que favorezca el pleno desarrollo de su 
personalidad y permita aumentar su autoestima, afectividad y creatividad individual”. 
 

Partimos de la legislación vigente, de los objetivos nombrados anteriormente y de la 
participación de la comunidad escolar y los adecuamos al contexto de nuestro centro 
educativo. Se trata de un centro de titularidad pública dependiente de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Región de Murcia. El centro está ubicado en dos edificios, 
uno para infantil y otro para primaria impartiendo el horario lectivo de nueve a catorce 
horas. La población es heterogénea ya que, desde los últimos años ha ido 
aumentando considerablemente el número de alumnos de origen extranjero, 
especialmente marroquíes. En el día a día, no surgen conflictos importantes, y los 
problemas que se presentan son solventados en cada grupo a través del diálogo, y 
plan de gestión y mejora de comportamiento si la situación lo requiere, de esta forma 
se contribuye a los objetivos a Nueva, C y D, siendo este último un reflejo de la 
pluralidad del centro, cada vez con más alumnado extranjero. 
Consideramos de gran importancia la lengua extranjera, es por ello, que nuestro 
centro se encuentra dentro de una modalidad básica de inglés dentro del programa de 
enseñanza en lengua extranjera. Además, los maestros especialistas de inglés, están 
inmersos en otro programa de intercambio de maestros de la zona, donde podemos 
conocer estrategias metodológicas de otros docentes, y enriquecer el proceso de 
enseñanza de la lengua extranjera, de aquí la contribución al desarrollo del objetivo F. 
 

Además del trabajo de aula, contamos con aula plumier y chromebooks que pueden 
ser usados por nuestros docentes y alumnos para llevar a cabo sus programaciones, 
ya que entendemos que vivimos inmersos en una sociedad digital, y que el desarrollo 
de la competencia tecnológica es clave en el desarrollo integral del alumno, así, 
contribuimos al objetivo I. 
 

Todas las asignaturas del currículo tienen suma importancia en nuestro centro, por lo 
tanto los objetivos G y H quedan plenamente desarrollados dentro de cada una de las 
programaciones de aula que nuestros docentes desarrollan y llevan a cabo para las 
asignaturas de matemáticas, ciencias sociales y ciencias naturales. 
También tiene cabida en nuestro centro la representación artística y visual, a través 
del desarrollo de la asignatura de educación artística, pero no sólo eso, si no que, 
intentamos promover el interés cultural de nuestros alumnos mediante la asistencia a 
obras de teatro, museo de Barranda, visitas al conservatorio, y todo lo que esté a la 
disposición del centro y tenga relación con las programaciones docentes, así 
favorecemos la adquisición del objetivo J. 
Por último, el fomento de las relaciones sociales tienen lugar en cualquier actividad del 
centro, pero cobran gran importancia a través de la actividad física, que no sólo tienen 
lugar en la escuela a través de la asignatura de educación física, si no que se favorece 
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la actividad en otros entornos a través de distintas actividades extraescolares, como 
salidas a Nerpio, el Estrecho de la Arboleja con actividades en el entorno, actividades 
náuticas en localidades cercanas, limpieza de playas, etc. Es así, que nuestros 
alumnos podrán alcanzar objetivos planteados como K, L, M o N. 
 

En resumen, todas y cada una de las actividades desarrolladas, tanto en las aulas 
como en el entorno próximo ayudan a que el alumno evolucione de forma integral y a 
que adquiera los distintos objetivos generales planteados como fines alcanzables al 
final de la etapa de la Educación Primaria. 

 

 

3. LOS CRITERIOS PARA DESARROLLAR LOS PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS E 
INCORPORAR ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 

 MARCO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Tal y como refleja el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, la finalidad de ésta es 
contribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus dimensiones: 
física, emocional, sexual, afectiva, social, cognitiva y artística, potenciando la 
autonomía personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de sí 
mismos, así como la educación en valores cívicos para la convivencia. 

Dicha norma establece los distintos Principios pedagógicos que deben guiar nuestra 
tarea en el aula: 

1.La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente 
las bases que faciliten el máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. 

2.Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y 
emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá 
llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e 
integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará 
por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno 
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. 

3. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, 
a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de 
convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres 
vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que 
viven. También se incluirá la educación en valores. 

4. Asimismo, se incluirá la educación para el consumo responsable y sostenible y la 
promoción y educación para la salud. 

5. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y 
elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de 
estereotipos discriminatorios. 
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6. Las administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes 
y modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de 
sus potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su 
Comité. 

7. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se 
podrá favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como 
experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las 
tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y 
musical y en cualesquiera otras que las administraciones educativas determinen. 

8. Corresponde a las administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
Educación Infantil, especialmente en el último año. 

Basándonos en los principios anteriormente mencionados, el equipo de educación 
infantil orienta su actividad lectiva teniendo en cuenta una serie de criterios que nos 
ayudan a concretarlos y a aplicarlos en el aula. Proponemos la figura del profesor 
como guía, como mediador en la construcción de conocimientos, favoreciendo 
procesos de aprendizaje activos a través de la investigación, del juego y del 
descubrimiento. Potenciando la autonomía para que el alumno llegue a convertirse así 
en protagonista de su propio proceso de aprendizaje y atendiendo a las inquietudes 
del alumnado y sus distintas formas de aprender, respetando así los distintos ritmos de 
cada individuo. 

Para ello es imprescindible partir siempre de los conocimientos previos de los alumnos 
y de sus intereses. De aquello que conocen y que es significativo para ellos. 

Entendemos la evaluación como un instrumento para mejorar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, llevando a cabo, si fuera necesario una reestructuración de 
las competencias planteadas, así como de aquellos saberes básicos que fueran 
necesarios. 

Las maestras de la etapa se presentan como modelos de conducta y aprendizaje. 
Siendo un ejemplo para el alumnado tanto en las tareas diarias como en cualquier 
práctica de convivencia en el aula y fuera de ella. 

Bajo este mismo enfoque, aplicamos el sistema de tutorización entre iguales, con el 
objetivo de mejorar las competencias de los alumnos y las relaciones entre ellos. Sin 
olvidar la inclusión de las distintas variedades de la realidad del aula como fuente de 
enriquecimiento del aprendizaje (diversidad cultural, étnica, lingüística…) 

Proponemos la organización de las clases por rincones como una opción que engloba 
tanto juego libre, como trabajo manipulativo, desarrollo social y afectivo, así como 
aprendizaje. Hacen posible la participación activa de los niños /as en la construcción 
de sus conocimientos. Confiriéndoles una categoría tan primordial como la de 
cualquier otra actividad que se realice a lo largo de la jornada escolar. 

Los primeros años de vida son determinantes para la formación de la persona y su 
evolución en las posteriores etapas. Así pues, hablamos de un desarrollo integral que 
llevará a los niños a aprender a ser y a actuar dentro del conjunto de la sociedad. 
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Para conseguir este objetivo a través de la educación debemos valorar y tener en 
cuenta dos conceptos importantes: la globalización y la transversalidad. 

 La transversalidad se ha convertido en un instrumento articulador que permite 
interrelacionar, el sector educativo con la familia y la sociedad. Son instrumentos de 
carácter interdisciplinar que recorren el currículum, las áreas de conocimiento, las 
disciplinas y los temas, con la finalidad de crear condiciones favorables para 
proporcionar a los alumnos una mayor formación en aspectos sociales, ambientales o 
de salud. 

La transversalidad permite, además, una revisión de las estrategias aplicadas 
tradicionalmente en el aula al incorporar al currículum, en todos sus niveles, un 
aprendizaje significativo por medio de la conexión de las disciplinas con la realidad 
social, ética y moral presente en su entorno más cercano e incluso en el planeta. 
 

La etapa de Educación Infantil es una de las más importantes del sistema educativo ya 
que los niños, dadas sus características psicoevolutivas, tienen una enorme capacidad 
de aprendizaje. 
A la hora de educar, es fundamental hacerlo bajo un enfoque de aprendizaje 
constructivista, verdadero y funcional que tenga en cuenta como concepto esencial 
la transversalidad. 
 
Los temas transversales: 
- Educación ambiental. 
- Educación para la paz 
- Educación del consumidor 
- Educación vial 
- Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos 
- Educación para la salud 
- Educación en la sexualidad 
- Educación cívica y moral 
Abarcan aspectos culturales, éticos y morales que han adquirido gran relevancia en 
nuestra sociedad, e incitan a los alumnos a reflexionar e interiorizar unos valores 
básicos que les permitirán formarse como personas saludables, íntegras y ciudadanos 
sensibilizados con su entorno. 
Por ello es imprescindible transmitírselos desde pequeños, de una manera globalizada 
y complementaria, de forma que impregne toda actividad escolar y que todo trabajo 
como docente se inspire en la enseñanza primordial de dichos valores para conseguir 
en los niños las actitudes adecuadas. De ahí que los trabajemos de forma paralela al 
resto de contenidos de la etapa. 
 

 MARCO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

De acuerdo con el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria desarrollamos los 
siguientes principios pedagógicos incorporando los elementos transversales (La 
educación en derechos humanos, La educación en valores de libertad, 
responsabilidad, democracia, solidaridad, igualdad, respeto, justicia y no 
discriminación, La educación para la paz y la no violencia, La educación afectivo-
sexual, La educación para solidaridad entre los pueblos, La educación para la 
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transición ecológica, la sostenibilidad y la justicia social, La educación intercultural y La 
educación para la ciudadanía activa, crítica y responsable). 
 

Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención 
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la 
convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones. 
 

Nuestra intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las 
bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las 
competencias clave, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual. 
 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas teniendo en cuenta que los 
aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración y desde todas las áreas se promoverá 
la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para el 
consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida 
la afectivo-sexual prestando especial atención a la orientación educativa, la acción 
tutorial y la educación emocional y en valores. 
 

Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión y a 
fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura se dedicará un tiempo diario a la 
misma.  
 

Por otro lado, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando 
la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. De igual modo, las 
lenguas oficiales se utilizarán sólo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 
lengua extranjera y en dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la 
interacción oral. 

 

 

4. LOS CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LA METODOLOGÍA 

 
MARCO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
El equipo de educación infantil establece un conjunto de medidas y decisiones que 
definen y organizan de manera general su acción didáctica y su ejecución en las aulas. 
Tomando siempre como referencia la normativa vigente y guiándonos por sus 
preceptos metodológicos, la aplicación de una determinada estrategia de trabajo pone 
de manifiesto el papel que juegan tanto el alumnado como el profesorado, así como la 
organización de los tiempos, de los espacios, los tipos de agrupamientos, los recursos 
utilizados, tipos de actividades y la secuenciación de las mismas, etc. 

Todos los saberes básicos referidos en las programaciones de aula se van a trabajar 
bajo diferentes enfoques metodológicos que orientan nuestra práctica docente. Entre 
ellos: 
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- Enfoque globalizador: abordar las experiencias de aprendizaje de forma global 
interrelacionando los mecanismos afectivo, intelectual y expresivo. El niño aprende de 
forma global; el principio de globalización supone que el aprendizaje es el producto del 
establecimiento de múltiples conexiones, de relaciones entre los aprendizajes nuevos 
y los ya aprendidos. 

- Aprendizaje significativo; éste requiere establecer numerosas relaciones entre lo 
que ya se conoce y lo que se ha de aprender. Implica que los niños encuentren 
sentido a sus aprendizajes. Para ello deben establecer vínculos sustantivos entre los 
nuevos contenidos que deben aprender y los que éstos ya poseen en su estructuras 
cognitivas.*****Propondremos actividades motivadoras y vivenciales. De esta manera, 
podrán vivir directamente las tareas de aprendizaje. 

- Atención a la diversidad; atendiendo a cada niño o niña como persona única e 
irrepetible. 

Una práctica educativa abierta, diversa y flexible para poder adaptarse a los niños y 
niñas respetando las diferencias personales y los ritmos individuales sin olvidar 
aspectos tan relevantes como: 

- El juego; como recurso metodológico estableciendo un enfoque lúdico en la 
aproximación al conocimiento. El juego favorece la elaboración y desarrollo de las 
estructuras de conocimientos y sus esquemas de relación. 

- El papel activo del alumno; el niño construye su propio conocimiento mediante un 
proceso que requiere observación, manipulación, experimentación y reflexión. 

Se tendrá en cuenta además: 
- El contexto: los elementos físicos, culturales y afectivo-sociales inciden en el 
desarrollo de las capacidades del niño. 
- Los espacios: considerados como potencialmente educativos. 
- Los materiales: materiales diversos que favorezcan el descubrimiento, la observación 
y la representación. 
- El tiempo: como elemento que contribuye al proceso de construcción personal, 
organizado de manera flexible. 
- Sin olvidar la participación de las familias y de la comunidad educativa como 
elemento enriquecedor para el proceso de enseñanza- aprendizaje. Las relaciones 
deberán ser fluidas y continuadas, lo que permitirá unificar criterios y pautas de 
actuación. 
 
Punto de especial relevancia para las maestras de esta etapa es sin duda el 
aprendizaje basado en proyectos ya que conlleva la construcción del conocimiento a 
través de la interacción con la realidad. Esta metodología constituye un reto para 
nosotras, tanto didáctico (los recursos, la evaluación, el enfoque inclusivo…) como 
comunicativo (coordinación de equipos docentes, y la relación con las familias y el 
entorno). 
Nos encontramos inmersos en una sociedad dinámica, en constante cambio, con 
nuevas formas de comunicarse y de acceder a los conocimientos. La escuela debe ser 
capaz de responder a las demandas de la sociedad de la información y de adaptarse a 
los cambios que exigen ciudadanos competentes y capaces de construir basados en 
su experiencia. Y en esta línea es en la que se encuentra nuestro equipo. 
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El trabajo por proyectos favorece el aprendizaje experiencial, activo, cooperativo y 
motivador; favorece la globalización, el trabajo en grupo, el desarrollo de 
competencias, la integración de las TIC y la inclusión. Por lo que debemos orientar 
nuestra labor profesional hacia figuras docentes productoras y facilitadoras del 
aprendizaje independiente y colaborativo, orientando y apoyando al alumno. Con la 
realización de los distintos proyectos pretendemos implicar a toda la comunidad 
educativa, además de enriquecer nuestra labor en el aula y fomentar una nueva línea 
de aprendizaje. 

 
MARCO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

El desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de 
la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de área de la 
etapa, se ve favorecido por el desarrollo de una metodología didáctica que reconozca 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Por lo tanto, acorde al Real 
decreto 157/2022 del 1 de marzo, la metodología impartida en nuestro centro 
educativo girará en torno a los siguientes criterios: 
1. La implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de 
interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el conocimiento con 
autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. 
 2. Integrar los elementos curriculares de las distintas áreas mediante tareas y 
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y 
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 
3. La adquisición de las competencias a través de situaciones de aprendizaje (deben 
estar) estarán contextualizadas partiendo de las experiencias del alumnado y sus 
diferentes formas de comprender la realidad.  
4.La metodología tendrá en cuenta tareas de creciente complejidad, en función de su 
nivel psicoevolutivo, cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 
Con ellas se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar sus aprendizajes y 
aplicarlos en contextos cercanos a su vida cotidiana, favoreciendo su compromiso con 
el aprendizaje propio. En nuestro centro, podemos utilizar nuestro entorno como medio 
para la relación de contenidos, así como aprender valores relacionados con el cuidado 
del medioambiente.  
5. Desarrollar una metodología que permita aprender a aprender y sentar las bases 
para el aprendizaje durante toda la vida fomentando procesos pedagógicos flexibles y 
accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos 
de aprendizaje del alumnado. 
6. Elaborar una metodología mediante la cual el alumnado pueda evocar el 
aprendizaje de los contenidos aprendidos, mediante una explicación coherente y 
eficaz de los distintos conocimientos y actitudes de la etapa en la que se encuentra. 
7. La metodología debe partir de unos objetivos claros y precisos que integren 
diversos saberes básicos proponiendo al alumnado de primer ciclo escenarios que 
favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en 
grupos, permitiendo que vayan asumiendo responsabilidades personales 
progresivamente y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto 
planteado.  
8. Nuestra metodología debe implicar la producción y la interacción oral e incluir el uso 
de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como 
digitales.  
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Por lo tanto y teniendo estos criterios: 

● Las programaciones didácticas de las distintas áreas de Educación Primaria 
incluirán actividades que estimulen la motivación y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo, deben permitir que 
el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo habilidades y destrezas 
de razonamiento matemático, incidiendo en la comunicación oral en lengua 
extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable. 

● Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar 
un enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación 
de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 

●  La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 
competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas 
incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 
comunicación lingüística. Al organizar su práctica docente, se deberá 
garantizar la incorporación de un tiempo diario, en todos los niveles de la 
etapa, para el desarrollo de dicha competencia. 

● Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el 
acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan 
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

● Se garantizará el acceso al currículo a todo el alumnado que presente 
necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente 
se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

 

 

5. LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA, ASÍ COMO ENTRE LAS ETAPAS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

Con el objeto de garantizar la continuidad del proceso educativo del alumnado es 
imprescindible una adecuada coordinación en todos los ámbitos y niveles. 

LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL. 

En el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, en su artículo 6 señala la transición 
correcta entre ambos ciclos como un principio pedagógico. También en su artículo 14 
(autonomía de los centros) considera que son las Administraciones educativas las que 
aseguren la coordinación entre los equipos pedagógicos de los centros que 
actualmente imparten distintos ciclos. 
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Estas medidas se consideran necesarias para conseguir que el paso de una institución 
a otra sea lo más gradual posible, estableciendo alguna reunión de los educadores de 
otros centros educativos y el profesorado del centro del nivel de tres años para la 
transmisión de información que se considere importante y necesaria. O, en su defecto, 
se realizará un informe escrito que refleje la información más esencial y de relevancia 
para la planificación  del periodo de adaptación. 

 
LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA. 

Antes del comienzo del periodo lectivo deben reunirse los tutores de infantil de 5 años 
del curso anterior con los tutores de 1º del presente curso para tratar aspectos 
generales del aula y aspectos generales y específicos de los alumnos, así como 
diferentes situaciones familiares. 

El primer curso de primaria es percibido por el alumnado como un nuevo reto que 
debe afrontar y superar, por lo que la adaptación a la nueva situación le llevará un 
tiempo. Ahora bien, el desarrollo es un proceso continuo y ascendente, que ocurre 
como resultado de la educación: los logros que se producen en una etapa tienen 
repercusiones para la siguiente y serán la base de aprendizajes posteriores. Es por 
ello que a través de la coordinación y continuidad entre EI y EP, debemos conseguir 
que el paso de una etapa a otra sea continuo, gradual y coherente. 

Muchas de las dificultades que el niño tiene al incorporarse a la enseñanza obligatoria, 
radican principalmente en que las Programaciones Docentes de ambas etapas son 
muy distintas y por tanto, también sus estrategias metodológicas. Por tanto, el 
alumnado que se incorpora a EP, a veces no encuentra continuidad entre lo que ha 
hecho y vivido en Él y lo que va a hacer en la siguiente. Todo ello hace que, en 
muchas ocasiones, no se adapte con facilidad, tenga problemas y se empiece a vivir 
una situación de apatía. Esta razón, es más que suficiente para que el profesorado 
sienta la necesidad de establecer líneas de actuación conjuntas que eviten dichas 
situaciones, es decir, establecer una coordinación pedagógica 

entre EI y EP que permita la existencia de continuidad entre ambas etapas. ¿Pero qué 
entendemos por continuidad? Desde el punto de vista educativo, se puede interpretar 
como una línea de conexión entre diversos espacios, agentes y momentos educativos. 

Esta coordinación, por tanto, es fundamental para el correcto desarrollo del currículo y 
del proceso educativo del alumnado, y consecuentemente, la encontramos en la 
legislación vigente, debido a su gran importancia en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

Desde el punto de vista curricular, debe existir una relación entre EP y EI que se 
concretará en:. • Coherencia en los criterios pedagógicos y en la progresión de 
programas. El primer curso de EP ha de ser una continuidad de los métodos y 
programas de EI, para que el alumnado de EI pueda continuar aplicando los 
mecanismos básicos de sus aprendizajes. 

• Relación entre el tipo de actividades y materiales utilizados. Para favorecer la 
progresión de los aprendizajes entre ambas etapas, las actividades y materiales no 
han de ser sustancialmente diferentes, ni coartar la habituación al juego y movimiento 
de E.I. 
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• Pautas organizativas y metodológicas semejantes. Es decir, los recursos, espacios, 
tiempos y agrupamientos. 

Algunas actuaciones para favorecer una adecuada transición entre las etapas de 
Infantil y Primaria serían las siguientes: 

- Intercambio de información sobre las formas de trabajar para establecer una 
coherencia metodológica. 

- Propuesta para mantener las asambleas al inicio de la jornada, flexibilizar la duración 
de las actividades y establecer algunos rincones. 

- Visitas con el alumnado de 5 años a las aulas de primero y otras dependencias. 

-Se proponen estas medidas de coordinación entre infantil y primer tramo de 
primaria: 
Mantener reuniones a principio de curso para ver los alumnos con 
necesidades y colaboración conjunta de los dos tutores para la elaboración 
del P.T.I. 
-En concreto y con referencia a los alumnos/as con dificultades de 
aprendizaje (PTI, dificultades con el idioma…) los profesores del último 
curso de E. Infantil deberán indicar a los padres que no compren el material 
escolar hasta que su hijo/a sea evaluado inicialmente por el nuevo tutor/a de 
primer nivel. 
-Así mismo se realizará con los alumnos que no promocionen en los cursos 
de educación Primaria. 
-Reuniones a final de curso conjuntas para ver y preparar los materiales 
para el curso siguiente. 
-Conocimiento mutuo por parte de los equipos de infantil y primaria de los 
objetivos de cada etapa y del establecimiento de los aprendizajes en cada 
una de ellas. 
-Revisar la evaluación inicial que se les pasa a los alumnos/as de primero y 
comprobar que está adaptada. 
 
Por todo ello es imprescindible la estrecha relación y coordinación entre los docentes 
que imparten la etapa de Infantil y el profesorado que imparte la etapa de primaria, 
concretamente con el profesorado del primer curso de Educación Primaria (tanto 
tutores, como especialistas) para que el niño/a viva la transición de forma 
secuenciada, progresiva, coherente y minorando los cambios que se van a dar y sus 
posibles repercusiones. 

 
MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

Por otra parte, en lo que respecta a las medidas de coordinación entre las etapas de 
educación primaria y secundaria (ESO), tal y como se recoge en las instrucciones de 
final de curso 2020/2021  el centro enviará una  copia del historial académico y el 
informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa al centro de 
Educación Secundaria donde el alumno proseguirá sus estudios, como regula la 
disposición adicional cuarta, apartado 6, del Real Decreto 126/2014, de 28 de 
diciembre. 
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Se realizarán reuniones a principio de curso entre los tutores de los cursos de 6º y los 
tutores de 1º de la ESO de los centros que tengan un mayor número de 
matriculaciones de alumnos de nuestro centro. Al respecto, cabe reseñar que los 
alumnos de nuestro centro se encuentran bastante repartidos y dispersos y en este 
curso escolar, por problemas organizativos no se han realizado dichas reuniones 
presenciales, pero sí ha habido conversaciones telefónicas e intercambio de emails, 
algo que consideramos es un modo válido de coordinación, ya que el énfasis está en 
el traspaso de información y éste se ha realizado. Para el siguiente curso escolar 
trabajaremos en la línea de realizar dichas reuniones presenciales en el mes de 
septiembre siempre y cuando sea posible 

 

 

6. LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS MAESTROS QUE IMPARTEN 
DOCENCIA EN EL MISMO CICLO, ÁREA O CURSO DE LA ETAPA, ASÍ COMO 
ENTRE LOS DISTINTOS CICLOS DE LA ETAPA 

 

LAS MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS MAESTROS QUE IMPARTEN 
DOCENCIA EN EL MISMO CURSO Y CICLO EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL 

A lo largo del curso y con una periodicidad supeditada a las necesidades que surjan, 
se reunirán los maestros que imparten docencia en la Etapa de Educación Infantil 
para: programar y organizar los proyectos a realizar durante el curso, preparar el 
periodo de adaptación de los alumnos de 3 años, preparar las reuniones de padres, 
organizar las actividades complementarias programadas, coordinar la evaluación de la 
práctica docente y el análisis de los resultados de las evaluaciones, así como cualquier 
otro aspecto que afecte a la organización de la etapa y asunto que pueda debatirse en 
equipo. 

Asumir la necesidad de esta coordinación supone entender la tarea docente como una 
responsabilidad compartida y centrada en el aprendizaje del alumnado, en el 
desarrollo de las competencias que debe adquirir. Es necesario generar una cultura de 
colaboración entre el profesorado que permita responder de forma organizada y 
coherente a las necesidades educativas de nuestro alumnado, optimizando la 
intervención docente. 

Deberá ser objeto de reflexión, deliberación y coordinación: 

a) La participación docente en la consecución de las competencias propuestas. 

b) La variedad y el sentido de las actividades propuestas. 

c) La idoneidad del material y los recursos que se facilitan al alumnado. 

d) El volumen total del trabajo exigido al estudiante y la adecuada distribución temporal 
del mismo. 

e) El desarrollo de los modelos de evaluación. 

f) Las estrategias de valoración, detección de problemas y desarrollo de mejoras. 



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación 

  

Propuesta curricular de Educación Primaria  
Curso 2022/2023. 
Centro educativo: Virgen de las Huertas 
Código de centro:30003962 
Localidad: Lorca 

 

16 
 

A lo largo de la etapa de Educación Infantil, se propician experiencias que estimulan el 
desarrollo global de los niños y niñas, que deben ser consideradas como punto de 
partida para iniciar el primer ciclo de primaria. Por lo que ambas etapas han de estar en 
conexión para garantizar un tránsito adecuado. 
Pensando sobre todo en el cambio que van a sufrir nuestros alumnos/as 
consideramos fundamental conseguir un acercamiento entre ambas etapas para que 
ellos sientan su proceso educativo con continuidad. 
Se proponen estas medidas de coordinación entre infantil y primer ciclo de primaria: 

1. Mantener reuniones a principio de curso para ver los alumnos con necesidades y 
colaboración conjunta de los dos tutores para la elaboración del P.A.P. En concreto y 
con referencia a los alumnos/as con dificultades de aprendizaje (PAP, dificultades con 
el idioma…) los profesores del último curso de E. Infantil deberán indicar a los padres 
que no compren el material escolar hasta que su hijo/a sea evaluado inicialmente por 
el nuevo tutor/a de primer nivel. Así mismo se realizará con los alumnos que no 
promocionen en los cursos de educación Primaria. 
2. Reuniones a final de curso conjuntas para ver y preparar los materiales para el 
curso siguiente. 
3. Conocimiento mutuo por parte de los equipos de infantil y primaria de los objetivos 
de cada etapa y del establecimiento de los aprendizajes en cada una de ellas. 
4. Revisar la evaluación inicial que se les pasa a los alumnos/as de primero y 
comprobar que está adaptada. 
 

MEDIDAS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS MAESTROS QUE IMPARTEN 
DOCENCIA EN EL MISMO CICLO, ÁREA O CURSO DE LA ETAPA, ASÍ COMO 
ENTRE LOS DISTINTOS CICLOS EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 

En cuanto a otras medidas de coordinación en el centro, proponemos: 

● Una reunión a  principio de curso entre los tutores de 1º, 2º y 3º ciclo, es decir, 
segundo y tercero por un lado, cuarto y quinto por otro. 

● Reunión de los tutores que terminan ciclo (2º, 4º y 6º) y los que empiezan ciclo. 

● revisarán los informes del ciclo anterior entre tutores. 

● Se hará hincapié en las pruebas realizadas al final de cada ciclo 
siendo  mantenidas por el tutor nuevo siguiendo los criterios de promoción. 

● Se establecerán los criterios de promoción para cada nivel. 

● Se establecerán unas normas de actuación para todos los docentes que 
inciden en el curso, sobre todo al principio de curso para que los alumnos 
interioricen las normas de conducta por igual en cada asignatura. 

● Habrá comunicación entre niveles a la hora de trabajar cada asignatura. 

● Se pretende una coordinación a dos niveles: 

- Paralela- entre docentes de un mismo nivel 
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- Ascendente- entre los docentes de distintos tramos y niveles. 

● Reuniones entre los distintos especialistas de un área, ya inciden en el mismo 
nivel o en distintos niveles. 

● Exponer en las reuniones de ciclo los problemas que se detecten para 
conseguir los objetivos programados. 

● Intercambiar experiencias entre el profesorado. 

● Desarrollar metodologías que potencien la participación cooperativa como 
fundamento de las normas de convivencia. 

● Establecer criterios comunes para el cuidado, utilización, mantenimiento y 
adquisición de materiales didácticos, así como el espacio físico donde se 
desenvuelve la vida escolar. 

 

 

7. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA COORDINACIÓN DE LOS 
DISTINTOS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL CENTRO 
EDUCATIVO 

 

En cuanto a la coordinación interna del centro el procedimiento exige básicamente la 
elaboración de unos horarios que permitan abordar todos los tipos de coordinación 
dentro del horario laboral.  
Para ello se debatirá en las primeras sesiones del Claustro una distribución dentro del 
horario no lectivo y de obligada permanencia en el centro, que permita abordar todos 
los aspectos. Al mismo tiempo, dicha organización quedará plasmada en un plan de 
trabajo semanal que permita la flexibilización de lo diseñado para todo el curso, en 
razón de las necesidades que vayan surgiendo.  
De todas las sesiones de coordinación se levantará un acta, de cuya custodia será 
responsable la persona que realice las funciones de secretario/a. Los tutores del 
mismo nivel se coordinarán en la hora que tienen en común para el PAT de nivel. 
 Las sesiones de coordinación y evaluación con especialistas: profesora de NEAE, 
EOEP, será los  lunes en horario de 13 a 15h los meses de septiembre y junio, y en 
horario de 14 a 15h el resto del curso escolar, siempre que sea necesario y existan 
casos a tratar.   

● El órgano máximo de coordinación en el centro es la comisión de coordinación 
pedagógica CCP, en la cual equipo directivo y coordinadores tratan temas 
relevantes para transmitir al resto de miembros del centro con posterioridad, 
siendo los coordinadores los transmisores, se reunirá dos veces en el mes de 
septiembre y junio, y una vez al mes el resto del curso escolar, cumpliendo sus 
funciones según la normativa vigente. 

● Los claustros, órgano colegiado, en el que intervienen todos los docentes del 
centro, se realizan uno por trimestre. Según las necesidades del Centro se 
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podrán realizar claustros extraordinarios, con previo aviso e información del 
orden del día por parte del Equipo directivo.  

● Reuniones de ciclo donde los docentes del ciclo transmiten peticiones e 
información al coordinador/a y viceversa. 

● Comisiones de trabajo y representantes de planes (biblioteca, plan digital, 
medioambiente…) que se reúnen y posteriormente transmiten al tramo 
decisiones o medidas a llevar a cabo 

● La coordinación entre educación Infantil y Primaria y entre los interciclos de 
Primaria se realizará al menos una por trimestre.  

● La coordinación con Secundaria depende del Plan de Trabajo del Instituto de 
cabecera y los centros adscritos. 

 

8. LOS CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL SOBRE LOS MATERIALES Y 
RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Es interesante, dentro del diseño y desarrollo curricular, definir algunos criterios 
fundamentales a ser considerados en la selección y utilización de materiales 
educativos. Estos criterios se refieren principalmente al contenido, el método, el 
lenguaje empleado y las características físicas del material; y de manera secundaria, 
al costo y control de calidad de los mismos. 

A continuación proponemos una serie de criterios, que nos parecen básicos, para la 
selección y uso de los materiales y recursos didácticos: 

· Desde el punto de vista de la programación curricular: Debe existir coherencia entre 
el material a usarse con los demás elementos del modelo didáctico (competencias, 
saberes básicos y método de trabajo). Por lo tanto, los materiales deben elaborarse y 
usarse en relación a los saberes y situaciones de aprendizaje. 

· Desde el punto de vista cultural: los materiales han de usarse para fijar los 
contenidos e incentivar el desarrollo de las actividades, por lo que tienen que estar de 
acuerdo con la cultura e interés del contexto del alumno. De la misma forma, los 
materiales deben ser instrumentos para aproximarnos a la cultura de la comunidad 
regional, nacional y universal. 

· Desde el punto de vista de la comunicación: Se ha determinado que el acto didáctico 
es un acto comunicativo donde se produce una relación entre emisor – mensaje y 
receptor con la finalidad de asimilar aprendizajes. Desde este punto de vista los 
materiales deben ser motivadores, atractivos, sencillos y comprensibles para facilitar el 
proceso de comunicación didáctica. 

· Respecto al uso del material educativo en el aula: Este criterio tiene que ver con el 
hecho de definir las condiciones y las situaciones de aprendizaje en las cuales van a 
usar los materiales. 

Hay que considerar la disponibilidad de los materiales en relación a sus costos, pues 
es pertinente considerar que los materiales están al servicio de la enseñanza y, por 
ende, se debe actuar en función de los alumnos como agentes principales. 
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Teniendo en cuenta las características que presenta el centro educativo y el alumnado 
que asiste a dicho centro, se pone de manifiesto la importancia de una selección de 
criterios de carácter general acerca de los materiales y recursos que se van a utilizar 
en el centro: 
 
1º. Debe ser seleccionado y preparado con anterioridad y en función de los 
requerimientos del asunto de la clase o de las necesidades que impone el ritmo del 
trabajo escolar. No debe ser usado por el solo hecho de tenerlo a la mano. 

2º. Debe generar trabajo en los alumnos, solo así podrán desarrollar la clase en 
constante actividad y, por ende, aprender con mayor eficacia. 

3º. Debe favorecer la actividad y el desenvolvimiento de la capacidad creadora y 
crítica tanto del profesorado como del alumno. 

4º. Debe ser utilizado en el momento oportuno. Es decir, en el momento más propicio 
de la clase o de la unidad didáctica en que realmente se le necesita y no en cualquier 
oportunidad. Es decir, no presentar el material educativo fuera del momento. 

5º. Debe ser operativo, es decir, interesante para el trabajo de los alumnos. 

6º. Debe exhibirse el material educativo sólo si se le va a usar, de lo contrario serviría 
para distraer y obstaculizar la atención y el proceso de razonamiento del alumno. Hay 
que recordar que el material es un medio y no un fin. 

Para Piaget, los materiales han de ser seleccionados teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

Los objetivos, capacidades o competencias que se esperan alcanzar en el proceso de 
aprendizaje. 

●  El estadio evolutivo en el que se halla el sujeto. 

●  La estructura cognitiva desarrollada; la que se presenta como punto de 
partida de un nuevo conocimiento. 

●  Grado de ejecución de acuerdo con las operaciones mentales que desarrolla. 

Así mismo el material didáctico debe reunir condiciones o cualidades básicas, tales, 
como: 

-Debe ser accesible: ser de fácil aprehensión y manejo, que no requiera de un gran 
entrenamiento para su utilización. 

- Debe ser claro: que lo que se busca esté preferentemente diferenciado en el 
material. 

-Debe ser adecuado al tipo de trabajo que se va a realizar, o sea, específico para el 
trabajo escolar propuesto. 

-Debe ser variado: que permita presentar múltiples facetas del mensaje, orientando al 
desarrollo de habilidades intelectuales diversas. 

-Debe ser económico: materiales que no requieran gran inversión de dinero, e incluso, 
que puedan ser seleccionados por el profesor o por los alumnos. 
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La selección, elaboración y uso de los medios y materiales educativos supone un 
esfuerzo de la capacidad creativa analítica del profesor en la perspectiva de que 
logren mejores resultados en el aprendizaje de los alumnos. Lo fundamental son los 
alumnos, el profesor y los medios deben actuar en función de ellos. 

REQUISITOS DEL MATERIAL DIDÁCTICO IMPRESO 

● Adecuar su contenido y mensaje al nivel y ritmo propios de aprendizaje del 
alumno. 

● Utilizar medios múltiples o combinados gráficos, sugerencias, advertencias, etc. 

● Racionalizar los contenidos o mensajes. 

● Permitir la autoevaluación permanente del aprendizaje, dejando que sean los 
propios educandos los que controlen la eficiencia del mismo. 

● Presentar la redacción de su contenido, instrucción, sugerencia, etc., en un 
lenguaje sencillo, claro y preciso, de acuerdo con el nivel de comprensión de los 
usuarios. Es decir, utilizando términos adecuados. 

● Presentar un contenido que estimule el razonamiento y la fuerza creativa de 
cada alumno. 

● Metodológicamente adecuado a las necesidades, intereses y aspiraciones de 
los alumnos. 

● Diseño y elaboración al alcance de las posibilidades del educando, en el 
aspecto económico, práctico y motivador. 

● Debido a la existencia del banco de libros de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el material planteado se encuentra al alcance económico del 
alumnado debido a que este no supone ningún coste para las familias. 

 
REQUISITOS DEL MATERIAL DIDÁCTICO NO IMPRESO 

● Su diseño, construcción y uso debería estar al alcance de la capacidad del 
educando 

●  El modelo debe ser original, curioso y simple, a fin de ser el elemento 
motivador durante toda la acción educativa. 

● Deberá ser complementado con una guía de uso o explotación didáctica para 
el alumno y/o para exclusividad del profesor a fin de asegurar su óptimo apoyo 
en el proceso de aprendizaje del alumno. 

● Presentar elaboración técnica, de manera que obligue al alumno a descubrir o 
comprender, razonar e interpretar sus sentidos, pensamiento y comunicación 
permanente. 
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● Cuidar que la construcción sirva al docente y al alumno a estudiar no sólo un 
hecho, fenómeno, situación, sino que debería ser una auténtica ventana a la 
comprensión de múltiples hechos relacionados entre sí. 

● Cuidar que sus componentes sean de fácil acceso, desechable o de desuso y 
de costo mínimo. 

El valor de los medios y materiales educativos no depende de ellos en sí mismos, sino 
del adecuado uso que les dé y del apoyo que proporcionen a las actividades de los 
alumnos y del profesor. Tanto los recursos como el material educativo deben transmitir 
una cantidad adecuada de información y promover que el alumnado participe, por lo 
que debe presentar diversas posibilidades de acercar al alumno a éste. Cuanto más 
propicio y adecuado sea el material en cuanto al mensaje que desea transmitir, más se 
fomentará el papel activo del alumno en su propio proceso de aprendizaje. 

 

 

9. LOS CRITERIOS PARA ESTABLECER LA OFERTA EDUCATIVA 
 

Desde nuestro centro escolar proponemos los siguientes criterios acordes a la oferta 
educativa que aparece en el Real Decreto 157/2022, divididos en dos apartados: 
enseñanzas de religión y enseñanzas impartidas en lenguas extranjeras. 
 

ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN 
 

 

● Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

● Nuestro centro educativo garantizará que, al inicio del curso, las madres, los 
padres, las tutoras o los tutores de los alumnos y las alumnas puedan 
manifestar su voluntad de que estos reciban o no enseñanzas de religión. 

●  Se dispondrá de las medidas organizativas para que los alumnos y las 
alumnas cuyas madres, padres, tutoras o tutores no hayan optado por que 
cursen enseñanzas de religión reciban la debida atención educativa. Esta 
atención se planificará y programará por nuestro centro, de modo que se dirija 
al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos 
significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En 
todo caso, las actividades propuestas por nuestros docentes irán dirigidas a 
reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la 
interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. Para ello, el 
docente encargado de esta materia, no podrá diseñar actividades relacionadas 
con ningún tipo de religión, ni estar relacionadas con el resto de áreas que 
aparecen en el currículo. 

● La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito acuerdos de 
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cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la 
jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. 

● La evaluación de la enseñanza de la religión católica se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la 
Educación Primaria. La evaluación de la enseñanza de las diferentes 
confesiones religiosas se ajustará a lo establecido en los acuerdos de 
cooperación suscritos por el Estado. 

● Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre 
todo el alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación 
de las enseñanzas de religión no se computarán en las convocatorias en las 
que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos. 

 

ENSEÑANZAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL IMPARTIDAS EN LENGUAS 
EXTRANJERAS 
 

 

● Las administraciones educativas podrán autorizar que una parte de las áreas 
del currículo se impartan en lenguas extranjeras, sin que ello suponga 
modificación de los aspectos básicos del currículo regulados en el presente 
real decreto. En este caso, procurarán que a lo largo de la etapa los alumnos y 
alumnas adquieran la terminología propia de las áreas en la lengua extranjera y 
en la lengua o lenguas oficiales de la comunidad autónoma. 

● Nuestro centro imparte una parte de las áreas del currículo en lenguas 
extranjeras, teniendo en cuenta, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no 
se incluirán requisitos lingüísticos. 

 

Además, es fundamental tener en cuenta los intereses y las necesidades de nuestro 
alumnado, así como los recursos espaciales y materiales del centro, y de nuestro 
entorno. 

 

10. LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Es preocupación de nuestra Comunidad Educativa conseguir una educación que 
permita la igualdad de oportunidades entre nuestros niños y niñas, la integración con 
el entorno y una mejora de la enseñanza a partir de la utilización efectiva de nuestros 
recursos. 
En este sentido, el desarrollo de valores como la socialización, la participación, el 
respeto y la asunción de responsabilidades nos permite avanzar hacia un centro 
autónomo y abierto a nuestro entorno. 
De acuerdo con lo anterior, entendemos que proporcionar a nuestros niños la 
posibilidad de ponerse en contacto con otro tipo de actividades y realidades diferentes 
de los habituales contenidos docentes, les permitirá adquirir una visión de su propia 
educación más responsable y rica en matices. 
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CRITERIOS PARA ELABORAR LA PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 
 
A la hora de seleccionar las actividades complementarias y extraescolares, se tendrán 
en cuenta: 

● La relación de la actividad con nuestro Proyecto educativo de centro y con 
nuestra programación de aula. 

● La potencialidad educativa de la actividad de cara a la adquisición de 
competencias. 

● El costo de la actividad y la posibilidad de encontrar fuentes de financiación. 

● Las preferencias del alumnado. 

 
Aunque cada actividad posee unos objetivos específicos muy concretos, vamos a 
reseñar aquellos objetivos generales: 

● Posibilitar un mayor acercamiento al entorno de nuestros alumnos, lo cual 
favorece notablemente el proceso de aprendizaje. 

● Lograr que los alumnos alcancen un mayor grado de responsabilidad y de 
participación en tareas diferentes de las habituales en el aula. 

● Facilitar la convivencia entre los diferentes miembros de la comunidad 
educativa: padres, alumnos, maestros y personal no docente. 

● Actuar como motor cultural de nuestra ciudad. 

 
A comienzo de curso, el ciclo programará las actividades extraescolares y 
complementarias previstas para ese curso escolar. 
En cualquiera de las actividades complementarias que implique la salida del recinto, 
requerimos de los padres de los niños, la autorización pertinente por escrito. 
Se procurará que las actividades extraescolares y complementarias sean 
multidisciplinares, para ello se coordinarán a través de la CCP y los equipos directivos. 
Deben figurar en la Programación General Anual del centro. 
Se procurará que haya un equilibrio en cuanto al número de actividades por niveles, 
en los distintos cursos. 
Se intentará distribuir su realización a lo largo de los tres trimestres, evitando que se 
acumulen en periodos concretos. 
Se han de planificar eligiendo las actividades que permitan la mayor asistencia del 
alumnado y/o interés curricular de la misma. 
Todas las actividades complementarias se realizan de acuerdo con unos objetivos 
didácticos, deben estar relacionados directamente con los contenidos del currículum, y 
serán evaluadas por el maestro encargado de la actividad. 
De cada actividad se hará un presupuesto previo para estudiar su viabilidad. 
Los maestros que se encarguen de organizar las actividades serán responsables del 
comportamiento y trabajo de los alumnos en el transcurso de su realización. 
Cada grupo de alumnos deberá ir acompañado, preferentemente, y siempre que sea 
posible, por dos docentes. 
Para poder realizar la actividad es necesario que participe al menos el 60% de los 
alumnos de cada uno de los grupos implicados; no obstante, ese criterio se podrá 
aplicar con flexibilidad, cuando la actividad tenga el suficiente interés didáctico. 
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Los alumnos que no participen en alguna actividad complementaria, justificarán 
previamente su ausencia mediante un escrito de los padres. 
Los alumnos deberán cumplir las normas establecidas para la realización de la 
actividad. 
El Equipo docente podrá decidir, de acuerdo con nuestro Plan de convivencia, 
suspender la participación de algún alumno concreto o de todo un grupo en alguna de 
las actividades programadas, si el comportamiento en algunas de las realizadas en el 
aula, en otras extraescolares o complementarias anteriores, ha sido negativo o causa 
de conflictos. 
Podrán realizarse otras actividades no aprobadas en la P.G.A., siempre que sean 
debidamente planificadas y aprobadas por el Consejo Escolar, atendiendo a su 
relevancia educativa. 
 

CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DESARROLLADAS 
DENTRO DEL CENTRO EN HORARIO ESCOLAR: 
 

 

● La participación del alumnado en estas actividades tendrá siempre un carácter 
obligatorio.  

● El docente encargado de la actividad, procurará que ésta se desarrolle dentro 
de la franja horaria de su área, a fin de que puedan hacerse responsables de 
ella. 

● Cuando la actividad con el alumnado sea dirigida por un agente colaborador 
externo, el maestro involucrado deberá estar presente para controlar y atender 
cualquier incidencia. 

● En Jefatura de Estudios se llevará un control global de los grupos que 
participan en cada actividad, por lo que cada docente deberá notificar a 
Jefatura la realización de la actividad con algunos días de antelación. En el 
caso de que hubiese alguna incidencia, debe ser comunicado. 

 

CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DESARROLLADAS 
FUERA DEL CENTRO EN HORARIO ESCOLAR: 
 

 

● Las actividades complementarias con salida del centro que impliquen un coste 
económico, serán de carácter voluntario y se llevarán a cabo cuando la 
participación del grupo alcance el mínimo establecido por el centro. Además, el 
alumnado deberá aportar el dinero con la antelación suficiente, sugerida por el 
docente, para poder reservar el transporte necesario. El dinero recogido se 
entregará con un mínimo de 24 horas antes en la jefatura de estudios. El dinero 
entregado debe de estar marcado con el grupo de clase, números de alumnos 
y dinero total. 

● El alumnado que no participe en la actividad, estará obligado a asistir al centro, 
para lo cual la Jefatura de Estudios arbitrará las medidas oportunas para que 
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dicho alumno sea debidamente atendido. Si dicho alumno no acude al colegio, 
se le pondrá falta no justificada.  

 

 

CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES DESARROLLADAS  
 
Las actividades extraescolares se realizan fuera del horario lectivo y tienen carácter 
voluntario. Este tipo de actividades se realizan fuera del horario escolar, en las 
dependencias de nuestro centro y suelen ser del tipo: actividades artísticas, 
deportivas, formativas… 
 
Entre sus criterios, se encuentran: 

● Son organizadas por personas ajenas al centro. 

● Para llevar a cabo la actividad, debe haber un número mínimo de participantes. 

● Para este tipo de actividades, siempre será necesaria la conformidad escrita de 
los padres. Los docentes responsables deberán informar a las familias sobre el 
lugar y el horario de salida y llegada, así como las actividades a realizar y los 
objetivos que se pretenden con las mismas. 

● Bajo ningún caso, el discente podrá salir del centro sin dicha autorización. Las 
autorizaciones siempre se quedarán en clase. 

● Las familias son informadas a través de nuestra vía de comunicación Telegram 
de la oferta de actividades que hay propuestas. En dicha información, 
aparecerá el coste y horario de dicha actividad. Las familias deberán cumplir el 
plazo de entrega del dinero y la autorización, para ello enviaremos 
recordatorios a través de las vías de comunicación establecidas en nuestro 
centro: Telegram, correo o Classroom. La fecha establecida siempre se 
mantendrá a excepción de que el alumno haya estado ausente por un motivo 
justificado. Debiendo ser puntuales tanto en el comienzo como en la recogida 
de sus hijos e hijas al finalizar la actividad, así como del pago de las mismas. 

● Las normas de convivencia a tener en cuenta, son las mismas que durante el 
periodo lectivo, teniendo especial cuidado con el material y espacio ofrecido 
para el desarrollo de las mismas. 

 

 

11. LOS CRITERIOS PARA LA PARTICIPACIÓN DEL CENTRO EN PROYECTOS, 
PLANES Y PROGRAMAS 

 

La participación del centro en distintos planes, proyectos y programas enriquece el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, y brinda, tanto a maestros como alumnos de 
tener la oportunidad de explorar y trabajar en profundidad en distintos aspectos de un 
tema en concreto.  
Su importancia queda justificada por los siguientes criterios: 

● Actualización de la formación permanente del profesorado. 
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● Motivación de aprendizaje para el alumnado 

●  Innovación educativa. 

● Estrategias metodológicas para mejorar la calidad educativa. 

● Trabajo colaborativo, conocimiento compartido y aprendizaje entre iguales. 

● Concienciación de valores: solidaridad, paz, tolerancia, justicia social y 
concienciación respecto a temas ambientales. (UNICEF- Enrédate) 

● Dotación económica y material. 

 
Nuestro centro participa en los siguientes proyectos: 

 
Proyecto sobre la fruta. 
Para fomentar la adquisición de unos hábitos más saludables en relación con el consumo 
de frutas y verduras, pues se detectaba la necesidad de que los alumnos consumieran más 
frutas y verduras en los desayunos. 

 
Proyecto de reciclaje. 
Para concienciar al alumnado ante la problemática social del excesivo uso de plásticos y 
conectar al alumnado con el medio. 
Además de los proyectos ya llevados a cabo, nuestro centro tiene las miras puestas en el 
enriquecimiento y aprovechamiento de nuestro espacio, y de los recursos que este nos 
ofrece, por ello, consideramos también interesantes los siguientes proyectos: 

 
Programa educativo “aire limpio” 
Considerando que nuestro centro está enclavado en un entorno natural y rural, creemos 
que es importante el aprovechamiento de esta condición, y disfrutar más del espacio 
abierto, mover las clases, siempre que sea posible al aire libre, y concienciar más aún si 
cabe, de la importancia del cuidado del entorno. Dicho esto, los criterios para la 
participación en este programa serían: 

● Habilitar espacios al aire libre que puedan ser usados por los maestros y los 
alumnos para trabajar y aprender en ellos. 

● Profundizar en la conciencia medioambiental de los alumnos, y la valoración y 
cuidado del medio natural. 

● Reducir el impacto de la excesiva exposición a la luz artificial y las pantallas a las 
que nuestros alumnos están expuestos, sobre todo en las casas. 

● Reducir el nivel de ruido de las aulas, al poder llevar a cabo actividades más 
dinámicas al aire libre. 

 
Proyecto Huerto escolar. 
En relación con programas y proyectos anteriores, el proyecto “Huerto escolar” nos permite 
también aprovechar las condiciones particulares de nuestro centro, e incluso, los 
conocimientos de nuestros alumnos y de sus familias en relación con la huerta y el trabajo 
en el campo. Así, se podría volver a retomar este proyecto en el centro, los motivos más 
específicos serían los siguientes: 

● Profundizar en una de las bases de nuestro centro, que aboga por el respeto al 
medio ambiente y una alimentación saludable basada en alimentos primarios, como 
son las frutas y verduras. 
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● Trabajar contenidos de ciencias naturales de forma práctica y experimental (reinos, 
plantas, nutrición, pirámide alimentaria, etc.) 

● Implicar a las familias, ya que padres y madres trabajan en el sector de la 
agricultura, y podrían participar en el proyecto, dando charlas y enseñando a los 
alumnos en el propio terreno. 

 
Algunos programas/planes/proyectos que interesa tener en cuenta desde la etapa de 
Educación Infantil, podrían ser los siguientes: 

 

 

● Programa de igualdad. 

● Enrédate (UNICEF). 

● Programa frutas y hortalizas (también para infantil) 

● Plan de acogida (periodo de adaptación en infantil y cambio a la etapa de primaria) 

● Proyecto Dinamización de patios. 

● Jornadas educativas (congresos, cursos, jornadas, seminarios y cualquier actividad 
formativa) 
 

 

 

12. LOS CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

En tanto se publica la normativa que desarrolle la nueva regulación de la etapa de 
Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atendemos a lo 
dispuesto en el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

Tal y como señala el artículo 12, la evaluación será global, continua y formativa siendo 
la observación directa y sistemática la principal técnica de evaluación, tomando como 
referencia los criterios de evaluación clasificados por áreas y a su vez por 
competencias específicas que se señalan a continuación: 

Área 1: Crecimiento en armonía 

· Competencia específica 1. 

1.1 Progresar en el conocimiento de su cuerpo ajustando acciones y reacciones y 
desarrollando el equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento. 

1.2 Manifestar sentimientos de seguridad personal en la participación en juegos y en 
las diversas situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y 
mostrando iniciativa. 

1.3 Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la 
realización de tareas cotidianas, mostrando un control progresivo y de coordinación de 
movimientos de carácter fino. 
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1.4 Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus 
posibilidades personales. 

· Competencia específica 2. 

2.1 Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos, ajustando progresivamente 
el control de sus emociones. 

2.2 Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, valorando los beneficios de la 
cooperación y la ayuda entre iguales. 

2.3 Expresar inquietudes, gustos y preferencias, mostrando satisfacción y seguridad 
sobre los logros conseguidos. 

· Competencia específica 3. 

3.1 Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con 
una actitud respetuosa, mostrando autoconfianza e iniciativa. 

3.2 Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades 
cotidianas, adaptándose a las rutinas establecidas para el grupo y desarrollando 
comportamientos respetuosos hacia las demás personas. 

· Competencia específica 4. 

4.1 Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con 
otras personas con actitudes de afecto y de empatía, respetando los distintos ritmos 
individuales y evitando todo tipo de discriminación. 

4.2 Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en 
interacción con sus iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos. 

4.3 Participar activamente en actividades relacionadas con la reflexión sobre las 
normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la 
diversidad, el trato no discriminatorio hacia las personas con discapacidad y la 
igualdad de género. 

4.4 Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, 
proponiendo alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas. 

4.5 Participar, desde una actitud de respeto, en actividades relacionadas con 
costumbres y tradiciones étnicas y culturales presentes en su entorno, mostrando 
interés por conocerlas. 

Área 2. Descubrimiento y Exploración del Entorno 

· Competencia específica 1. 

1.1 Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o 
atributos, mostrando curiosidad e interés. 

1.2 Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego y 
en la interacción con los demás. 

1.3 Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en 
movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y 
jugando con el propio cuerpo y con objetos. 
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1.4 Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el 
cuerpo u otros materiales y herramientas para efectuar las medidas. 

1.5 Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones 
temporales básicas. 

· Competencia específica 2. 

2.1 Gestionar situaciones, dificultades, retos o problemas mediante la planificación de 
secuencias de actividades, la manifestación de interés e iniciativa y la cooperación con 
sus iguales. 

2.2 Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas 
mediante la aplicación de diferentes estrategias. 

2.3 Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, 
verificando las a través de la manipulación y la actuación sobre ellos. 

2.4 Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva 
autonomía, afrontando el proceso de creación de soluciones originales en respuesta a 
los retos que se le planteen. 

2.5 Programar secuencias de acciones o instrucciones para la resolución de tareas 
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento 
computacional. 

2.6 Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y 
valorando opiniones propias y ajenas, y expresando conclusiones personales a partir 
de ellas. 

· Competencia específica 3. 

3.1 Mostrar una actitud de respeto, cuidado y protección hacia el medio natural y los 
animales, identificando el impacto positivo o negativo que algunas acciones humanas 
ejercen sobre ellos. 

3.2 Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes. 

3.3 Establecer relaciones entre el medio natural y el social a partir del conocimiento y 
la observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales 
presentes en el medio físico. 

Área 3. Comunicación y Representación de la Realidad 

· Competencia específica 1. 

1.1 Participar de manera activa, espontánea y respetuosa con las diferencias 
individuales en situaciones comunicativas de progresiva complejidad, en función de su 
desarrollo individual. 

1.2 Ajustar su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al 
contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes. 

1.3 Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, 
curiosidad y respeto por la diversidad de perfiles lingüísticos. 

1.4 Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose con diferentes medios 
y herramientas digitales. 
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· Competencia específica 2. 

2.1 Interpretar de forma eficaz los mensajes e intenciones comunicativas de los 
demás. 

2.2 Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o 
manifestaciones artísticas, también en formato digital, reconociendo la intencionalidad 
del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable. 

· Competencia específica 3. 

3.1 Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y 
construyendo progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en 
contextos formales e informales. 

3.2 Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las 
interacciones con los demás con seguridad y confianza. 

3.3 Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral. 

3.4 Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes materiales y 
técnicas y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise. 

3.5 Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes 
instrumentos, recursos o técnicas. 

3.6 Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de 
expresión corporal libre, manifestando interés e iniciativa. 

3.7 Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones 
digitales intuitivas y visuales. 

· Competencia específica 4. 

4.1 Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, 
valorando su función comunicativa. 

4.2 Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y 
paratextuales mediante la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas. 

4.3 Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus 
normas de uso. 

· Competencia específica 5. 

5.1 Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su 
entorno, manifestando interés por otras lenguas, etnias y culturas. 

5.2 Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con 
rutinas y situaciones cotidianas. 

5.3 Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter 
individual, como en contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y 
apreciando la belleza del lenguaje literario. 

5.4 Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas 
y culturales, disfrutando del proceso creativo. 
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5.5 Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones 
artísticas, explicando las emociones que produce su disfrute 

Todos estos criterios servirán de referencia para identificar el ritmo y las características 
del progreso que se va produciendo y serán la base para establecer los criterios de 
evaluación de forma específica en la programación de aula, adaptándolo a cada uno 
de los niveles. 

La evaluación estará orientada a identificar las condiciones iniciales e individuales, así 
como el ritmo y características de la evolución de cada escolar, tomando como 
referentes los criterios de evaluación establecidos para cada una de las áreas. 
 
Este proceso de evaluación debe contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje valorando las estrategias metodológicas y recursos utilizados para tal fin, 
evaluando su propia práctica educativa y los profesionales implicados. 
 
Además, los padres, madres y tutores legales participarán y apoyarán la evolución del 
proceso educativo de sus hijos e hijas, conocerán las decisiones vinculadas a la 
evaluación y colaborarán en las medidas que adopten los centros para facilitar su 
progreso educativo. 
 

 

En la etapa de Educación Primaria, para la evaluación se tomará como referente  el 
artículo 14 del Real decreto 157/2022 y la resolución de 15 de diciembre de 2021, que 
dicta las instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
destacando: 
 

 

● La evaluación del alumnado será continua, global y formativa. tendrá en cuenta 
el desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los 
procesos de aprendizaje. 

● Cuando el progreso de un escolar no sea el adecuado se establecerán medidas 
de refuerzo educativo, medidas que se adoptarán tan pronto como sean 
detectadas las dificultades estando dirigidas a garantizar la adquisición de los 
aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.  

● Los centros educativos elaborarán planes de refuerzo o de enriquecimiento 
curricular que permitan mejorar el nivel  competencial del alumnado que lo 
requiera, para ello tomará como referencia las orientaciones que dicten las 
administraciones educativas. 

● En este proceso, los docentes evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos 
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

● El equipo docente, coordinado por el tutor o tutora del grupo, valorará, de forma 
colegiada, el proceso del alumnado en una única sesión de evaluación que se 
desarrollará al finalizar el curso escolar. 

● Igualmente, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 
variados, diversos, accesibles y adaptados a las diferentes situaciones de 
aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 
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Con respecto a la promoción del alumnado de Educación Primaria, se seguirá lo 
recogido en el artículo 5 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, donde se recoge 
lo siguiente: 
 

 

● Será el equipo docente, al final de cada ciclo, el que adopte las decisiones 
relativas a la promoción del alumnado de manera colegiada, tomando 
especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

● El alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar los aprendizajes no 
alcanzados en el curso anterior. Si tras aplicar las medidas ordinarias 
suficientes, adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las 
dificultades de aprendizaje del escolar, el equipo docente considera que la 
permanencia de un año más en el mismo curso es la medida más adecuada 
para favorecer su desarrollo, se organizará un plan de refuerzo específico para 
que , durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperados de las 
competencias. Decisión que solo se pondrá adoptar una vez durante la etapa y 
tendrá carácter excepcional. 

● Al finalizar cada uno de los ciclos, el tutor o tutora emitirá un informe sobre el 
grado de adquisición de las competencias clave de cada escolar, indicando (si 
fuese necesario) las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o 
etapa siguiente. 

● Para garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
escolar contará al finalizar la etapa con un informe sobre su evolución y grado 
de desarrollo de las competencias clave. 

 
En la etapa de la Educación Primaria, las actas de evaluación, el expediente 

académico, el historial académico, el informe final de etapa y, en su caso, el informe 
personal de traslado, son los documentos oficiales de evaluación, siendo el historial 
académico y el informe personal de traslado documentos básicos para garantizar la 
movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.    
 
Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al 
término del período lectivo ordinario. Comprenderán, al menos, la relación nominal del 
alumnado que compone el grupo, junto con los resultados de la evaluación de las 
áreas o ámbitos y las decisiones sobre promoción y permanencia.  
 
Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes: 
«Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. Cuando los 
ámbitos integren distintas áreas, el resultado de la evaluación se expresarán mediante 
una única calificación. Además, las actas de evaluación serán firmadas por el tutor o 
tutora del grupo y llevarán el visto bueno de la persona titular de la dirección del 
centro. 
 
En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la 
evaluación durante la Educación Primaria serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al 
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siguiente curso o etapa. En el caso de alumnado con necesidades educativas 
especiales, el informe deberá reflejar las adaptaciones y medidas adoptadas y su 
necesidad de continuidad en la siguiente etapa escolar. 

 

 

13. LOS CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE MEDIDAS DE REFUERZO Y DE 
ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 
EDUCATIVO 

 

Es fundamental crear unas medidas que favorezcan la atención y el apoyo para 
aquellos alumnos que presentan dificultades y necesidades educativas, así como una 
incorporación tardía al sistema educativo. 
La detección y el análisis de sus dificultades personales como escolares; el impulsar 
medidas organizativas que posibiliten la atención a la diversidad del alumnado del 
centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo; así como ajustar la respuesta educativa a 
las necesidades particulares de los alumnos/as mediante las oportunas adaptaciones 
metodológicas y curriculares; favorecerá su proceso de enseñanza y aprendizaje, 
adaptado a su nivel curricular. 
A continuación, se detallan de manera específica los criterios establecidos por Real 
Decreto 157/2022, de 1 de marzo en base a los artículos 17, 18, 19 y 20: 
 
Artículo 17. Alumnado con necesidades educativas especiales.  
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales 
se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no 
discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas 
educativas, cuando se considere necesario.  
2. Las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos 
cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los 
criterios de evaluación y los contenidos del currículo, a fin de dar respuesta al 
alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, buscando 
permitirle el máximo desarrollo posible de las competencias clave.  
3. En el caso de este alumnado, los referentes de la evaluación serán los incluidos 
en dichas adaptaciones, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o 
etapa.  
4. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado 
se realizarán lo más tempranamente posible por profesionales especialistas y en los 
términos que determinen las administraciones educativas. En este proceso serán 
preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales del 
alumnado. Las administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan 
resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés 
superior del menor y la voluntad de las familias que muestran su preferencia por el 
régimen más inclusivo. 
 
 Artículo 18. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje.  
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1. Corresponde a las administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de 
forma temprana sus necesidades. 
2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e 
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y 
permanencia en el sistema educativo. 3. La identificación, valoración e intervención 
de las necesidades educativas de este alumnado se realizará de la forma más 
temprana posible, en los términos que determinen las administraciones educativas. 
 

 

Artículo 19. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español.  
1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
español se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial 
académico. Cuando presenten graves carencias en la lengua o lenguas de 
escolarización, recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a 
su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo 
posible del horario semanal. 2. Quienes presenten un desfase en su nivel de 
competencia curricular de un ciclo o más podrán ser escolarizados en el curso inferior 
al que les corresponde por edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas de 
refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su 
desfase y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. En el caso de 
superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a su edad. 
 
Artículo 20. Alumnado con altas capacidades intelectuales.  
En los términos que determinen las administraciones educativas, se podrá flexibilizar 
la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, de forma que 
pueda reducirse un curso la duración de la etapa, cuando se prevea que esta es la 
medida más adecuada para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
  

La atención a la diversidad de nuestro alumnado es un pilar fundamental para una buena 
práctica docente. Para poder atender de forma correcta a sus necesidades, existen 
distintas medidas a llevar a cabo, estas están enfocadas a la detección temprana de las 
necesidades, así como, a dar una buena respuesta educativa tan pronto como estas 
dificultades son detectadas. 
 Así pues, estos serán los criterios a seguir a la hora de proponer actividades con los 
alumnos: 

 

 

● Se realizan pruebas iniciales al principio de cada curso escolar, o cuando un alumno 
se incorpora al centro para averiguar cuál es el nivel curricular del alumnado, y 
detectar si los alumnos precisan de apoyo educativo. 

● Al principio del segundo y tercer trimestre, y teniendo en cuenta los resultados de las 
evaluaciones anteriores, se podrá proponer nuevos alumnos para percibir apoyo y 
refuerzo educativo. 

● Tan pronto como el tutor de un grupo determinado detecte que un alumno puede 
precisar de medidas de atención más específicas, habiendo informado a las familias 
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y al equipo directivo, realizará un informe de derivación para que el alumno pueda 
ser estudiado por el equipo de orientación. 

● En caso de que un alumno sea diagnosticado con alguna necesidad educativa, 
tendrá a su disposición un plan de actuación personalizado (PAP), realizado por el 
equipo de atención a la diversidad en colaboración con el tutor/a, donde se recoge 
tanto las medidas metodológicas precisas para su aprendizaje, así como una 
situación de aprendizaje acorde a su nivel. 

● En cada programación docente, los maestros recogerán las distintas medidas 
ordinarias y metodológicas que llevarán a cabo con su grupo para cubrir las 
necesidades básicas del aula. 

● Con respecto a los alumnos de compensatoria, teniendo en cuenta que cada vez hay 
más alumnado extranjero en el centro, y si la situación lo requiere, se procurará 
disponer de un maestro permanente que pueda atender y acoger a estos alumnos y 
que puedan profundizar en la adquisición de la lengua castellana. 

● En relación con el mismo alumnado, se procurará crear un banco de recursos 
actualizado para que se pueda atender las necesidades lingüísticas de dichos 
alumnos, y que puedan adquirir la lengua castellana tan pronto como sea posible. 

 

14. LAS ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA COLABORACIÓN PERMANENTE 
CON LAS FAMILIAS 

 

Sabemos que una adecuada colaboración entre familia y centro escolar produce 
efectos beneficiosos para los alumnos, no sólo en relación al rendimiento escolar, sino 
también en factores como el comportamiento, la autoestima o la motivación para 
seguir aprendiendo en el futuro. 

Las madres, los padres, las tutoras o los tutores legales deberán participar y apoyar la 
evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, colaborando 
en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso. 
Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y 
promoción, así como al acceso a los documentos oficiales de su evaluación y a las 
pruebas y documentos de las evaluaciones que se les realicen, en la parte referida al 
alumno o alumna de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, y demás normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal. 
 
En el centro, la relación entre familia y escuela es de vital importancia, pues ambas 
partes constituyen contextos de aprendizaje que ejercen gran influencia en el 
desarrollo personal del niño. Así, las actuaciones previstas para fomentar dicha 
colaboración permanente con las familias son las siguientes: 
 
1. Tanto el equipo docente como el equipo directivo utilizarán varias vías informativas 
y/o telemáticas a través de las cuales se les comunicará a las familias la información 
relativa a actividades complementarias, tareas de clase, fechas de reuniones o tutorías 
individuales, así como cualquier otra información que s mie haga necesaria. Dichas 
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vías son las siguientes: Web del colegio, Telegram, Classroom, correo electrónico o 
notas escritas. 
 
2. Los padres, madres o tutores legales podrán asistir de manera presencial al centro 
educativo con cita previa y previo acuerdo con el docente, para la realización de 
reuniones o tutorías individuales.  
 
3. Se facilitará la información siempre de manera concreta y clara, utilizando un 
lenguaje ajustado al nivel sociocultural y educativo de la familia, procurando siempre 
que la comunicación se haga efectiva y que el mensaje sea entendido. Se hará 
fundamental el mantenimiento de una escucha activa y empática, que favorezca la 
comunicación entre ambas partes.  
 
4. Las familias podrán acceder a documentos de evaluación, así como a pruebas o 
documentos referidos a los alumnos para tal evaluación, con el fin de facilitar la 
transparencia y favorecer una toma de decisiones conjunta que beneficie el proceso 
educativo de los alumnos.  
 
5. Durante el curso escolar se les hará llegar a las familias un cuestionario 
(normalmente a través de Google Forms), con la finalidad de que éstas evalúen la 
práctica docente, procedimiento fundamental para favorecer ese feedback pretendido 
y mejorar las cuestiones que sean necesarias. Dicho cuestionario estará compuesto 
de una serie de preguntas relativas a la adecuación de contenidos o saberes básicos, 
trato con las familias, comunicación con los alumnos, beneficios del uso de 
plataformas digitales (tales como Classroom), idoneidad de la metodología, recursos, 
actividades complementarias, motivación de los alumnos, entre otros.  
 

Teniendo en cuenta los derechos y obligaciones de los padres con respecto al proceso de 
enseñanza y aprendizaje de sus hijos, y creyendo fundamental una buena colaboración 
entre centro educativo y familias, la comunicación entre los maestros y las familias se ha 
de proveer desde distintos canales: 

 

 

● A través de encuentros informales en el momento de entrada y salidas, donde las 
familias nos suelen dar información sobre acontecimientos puntuales sobre el 
alumno/a. 

 

 

● A través de encuentros formales, mediante las siguientes vías: 
  

● Reuniones de inicio de curso (para las familias de los alumnos de 3 años, en el 
periodo de adaptación): para informarles sobre los siguientes aspectos: 
funcionamiento y organización del aula y del centro, necesidad de materiales, 
programación general del curso, procedimientos y criterios de evaluación, 
horarios, profesorado, funcionamiento de los diversos planes y proyectos 
educativos con los que cuenta el centro, funcionamiento del AMPA, 
procedimientos de comunicación a utilizar entre el centro y las familias, 
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derechos y deberes del alumnado y de las familias en el cumplimiento de sus 
respectivas responsabilidades. 

● Reuniones trimestrales: al menos una al trimestre, para informar sobre los 
resultados y evolución académica de sus hijos/as, saberes básicos, situaciones 
de aprendizaje, etc… 

● Entrega de boletines: para informar de los progresos del alumno/a, siempre 
desde el aspecto positivo y establecer criterios comunes de actuación. 

● Tutoría: sería a través de una hora fijada semanalmente y conocida por las 
familias, donde pueden acudir, bien citados por nosotros o por iniciativa propia 
para conocer la evolución de sus hijos/as. 

● Circulares: en las que se oriente sobre aspectos organizativos y puntuales y 
formación, socialización y desarrollo de la autonomía personal del alumnado: 
hábitos de trabajo, hábitos lectores, hábitos de salud e higiene, hábitos de 
respeto y cuidado del medio ambiente, comportamientos ciudadanos, etc. 
Además, toda esta información se manda a través de los canales telemáticos 
oficiales del colegio a través de Telegram, Whatsapp, Classroom o vía mail. 

● Así mismo, se les informará de cualquier actividad que se realice en el centro que 
pueda precisar de su colaboración, teniendo oportunidad de colaborar de distintas 
formas (aportando material, acudiendo al centro, realizando alguna tarea…). 

 

 

● Las familias rellenarán un cuestionario donde evaluarán la práctica docente de los 
maestros, expresando los aspectos más positivos y señalando propuestas de mejora 
tanto del maestro, de la puesta en práctica de la enseñanza en el aula, como del 
centro si es necesario. 

 

 

● Coordinación con los miembros del AMPA: 

 

 

● A través de encuentros informales en las entradas y salidas del colegio, donde 
se comentan actividades o aspectos educativos puntuales. 

● Encuentros formales: con reuniones con los representantes del AMPA, en el 
consejo escolar, con el objetivo de que puedan conocer lo que se está 
trabajando y puedan participar en las actividades del centro y subsanar alguna 
necesidad que se pueda presentar. 

Como conclusión, el objetivo es que la escuela sea un lugar en el que las familias 
encuentren apoyo para ellas y sus hijos. Un lugar al que puedan acudir en caso de 
necesario, en el que puedan obtener orientación para ellos y sus hijos, tranquilidad, 
confianza, seguridad, asesoramiento y seguimiento. Nuestro objetivo será que las 
familias sientan que están en manos de los mejores profesionales educativos, para los 
que la colaboración con ellas constituye una de sus principales tareas profesionales. 
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15. LAS DECISIONES Y LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN 
DE LAS PROGRAMACIONES DOCENTES 

 

Las programaciones docentes son elaboradas por los maestros que imparten docencia 
en el mismo curso y tal como se recoge en la “Resolución de 28 de julio de 2022 y 
deberán incluir al menos los siguientes apartados: 

a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman 
la etapa. 
b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 
práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de 
la expresión oral y escrita. 
 
Antes de empezar a programar se deben tomar decisiones y establecer unos criterios 
generales que nos servirán de punto de partida. 
En nuestro centro educativo y en concreto en la etapa de Educación Infantil, se han 
tenido en cuenta las siguientes decisiones y criterios generales a hora de elaborar 
nuestras programaciones docentes: 

● Las programaciones han de ser de utilidad, no un mero trámite. Deben ser 
instrumentos útiles para una enseñanza y un aprendizaje de calidad. 

●  Garantizarán la unidad y coherencia de las enseñanzas que las distintas 
maestras imparten en el ciclo, asegurando que su práctica educativa se basa 
en unos principios educativos comunes. 

● Asegurará la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma 
área a lo largo de los distintos cursos. 

● Atenderán a las necesidades del alumnado, a su contexto y características 
generales. 

● Respetarán las características propias del crecimiento y el aprendizaje de los 
niños y niñas. 

●  Se tomarán como punto de partida las ideas previas del alumnado. 

● Se guiarán por criterios selectivos de aprendizajes verdaderamente relevantes 
e imprescindibles, que vayan encaminados al desarrollo de las competencias 
clave. 

● Contemplarán competencias (clave y específicas), saberes básicos y su 
distribución temporal por unidades didácticas y/o proyectos adaptados a las 
características del centro y del alumnado, incluyendo las distintas medidas de 
atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. 
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● Incluirán propuestas de aprendizaje que permitan alternar diferentes tipos y 
ritmos de actividad con períodos de descanso en función de las necesidades 
del alumnado. 

● Y por último, se podrán actualizar o modificar tras los procesos de 
autoevaluación. 

 
La programación didáctica es el documento en el que se concreta la planificación de la 
actividad docente en el marco del proyecto educativo y de la programación general 
anual. En todo caso deberá responder para cada área o materia a la secuencia de 
objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación distribuidos por curso. 
Con el fin de organizar la actividad didáctica y seleccionar experiencias de 
aprendizaje, la programación se concretará en un conjunto de unidades didácticas o 
situaciones de aprendizaje, poniendo especial cuidado en la selección de actividades 
con el fin de procurar experiencias útiles y funcionales que contribuyan al desarrollo y 
la adquisición de las distintas competencias y a mantener la coherencia pedagógica en 
las actuaciones del equipo docente. La programación didáctica habrá de dar respuesta 
también a la diversidad del alumnado y se hará referencia a los resultados más 
relevantes de la memoria final y los resultados de la evaluación inicial. 
Las DECISIONES que se han tomado para la elaboración de las programaciones son 
las siguientes: 

●  El profesorado deberá evitar que la programación sea un mero trámite con el 
fin de que sea un instrumento de utilidad para mejorar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje.  

● Las programaciones se elaboran por los equipos de ciclo y más concretamente 
entre niveles, actualizándose cuando sea necesario y realizando las 
adaptaciones que procedan a fin de atender adecuadamente a las necesidades 
del alumnado.  

● Cada maestro/a deberá adaptar y adecuar la programación a las 
características individuales y grupales del alumnado. Hay que establecer 
cuáles son los aprendizajes más relevantes e imprescindibles. No podemos 
hacernos esclavos de los libros de texto, sino que hay que priorizar en todo 
momento qué es lo primordial en el aprendizaje significativo del alumnado.  

● El profesorado debe consensuar medidas conjuntas, entre las que se 
encuentran pautas para la lectura, para la realización de producciones escritas 
y para la resolución de problemas adaptados a la vida real. La programación 
debe incluir al menos 30 minutos diarios de lectura.  

● Se hace necesario relacionar en lo posible las distintas áreas, haciendo una 
enseñanza más integrada que contribuya al desarrollo de las competencias 
básicas del alumnado.  

● La ordenación y secuenciación de los contenidos debe ser coherente. Los 
contenidos deben estar vinculados con los objetivos, con el desarrollo de las 
competencias básicas y con los criterios de evaluación. Los objetivos propios, 
establecidos como consecuencia de los resultados de las pruebas de 
diagnóstico deberán estar reflejados claramente en las programaciones, 
incorporando acciones concretas para su desarrollo.  
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● Las programaciones deben contemplar las actividades que atiendan a la 
diversidad del alumnado y relacionar los recursos y materiales necesarios para 
que ello sea posible. La programación debe recoger el uso de las TIC de 
manera integrada en el currículo, estableciéndose los horarios y espacios para 
ello. Las unidades didácticas se elaborarán partiendo de los criterios generales 
establecidos en la programación general de aula. 

Los CRITERIOS GENERALES para elaborar las programaciones didácticas de la 
educación primaria se fundamentan en los acuerdos previos tomados por el claustro 
de profesores teniendo en cuenta nuestras líneas generales de actuación pedagógica, 
la mejora del rendimiento escolar, la atención a la diversidad y la concreción de los 
elementos del currículo. 

En cuanto al contexto del centro: 

● La primera premisa en la programación debe ser su utilidad. No se convertirán 
en un mero trámite. Deben ser instrumentos útiles para una enseñanza y un 
aprendizaje de calidad. 

● Se realizan en equipo. El trabajo se repartirá entre los componentes del Equipo 
Docente y de Ciclo. 

● Atenderán a las necesidades del alumnado, a su contexto y características 
generales 

● Se tomará como punto de partida las ideas previas del alumnado 

● Contemplarán los objetivos, contenidos y su distribución temporal por unidades 
didácticas adaptados a las características del centro y del alumnado, 
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran 
llevarse a cabo. 

● Se guiarán por criterios selectivos de aprendizajes verdaderamente relevantes 
e imprescindibles. 

● Atenderán a las necesidades detectadas en las Pruebas de Evaluación de 
Diagnóstico y tendrán en cuenta la Atención a la Diversidad 

● Que el Plan de Acción Tutorial sea el referente para el desarrollo de algunos 
objetivos contemplados en las programaciones. 

En relación a los objetivos: 

● Aparecerán los objetivos generales para cada una de las áreas 

● Tendrán en cuenta los objetivos didácticos del Plan de Calidad y Mejora si este 
se desarrolla en el centro. 

● Los objetivos se adaptarán y darán preferencia a paliar las necesidades y 
carencias detectadas. 

● Aparecerán los objetivos educativos del Plan de Centro, recogiendo todo lo 
acordado en Claustro y ETCP al respecto. 

En relación a los contenidos: 
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● Se deben seleccionar, de forma coherente e interdisciplinar, los aprendizajes 
verdaderamente relevantes e imprescindibles, haciendo especial hincapié en la 
comprensión y expresión oral y escrita (fomento de la lectura), y el 
razonamiento práctico lógico- matemático, en cada una de las áreas; en el 
tratamiento de las tecnologías de la información y comunicación, 
especialmente, en el tercer ciclo de primaria;  así como, en la educación en 
valores (Cultura andaluza, educación moral y cívica, educación para la paz y la 
convivencia, coeducación, educación ambiental, educación del consumidor, 
educación vial, educación para la salud), que tenga relación con los distintos 
planes y programas que se estén desarrollando en el centro. Asimismo, estos 
aprendizajes deben contemplar su contribución a la adquisición de las 
competencias básicas. 

● Aparecerá una secuenciación y temporalización estable de los contenidos 
principales por niveles: todo el profesorado procurará trabajar la misma unidad 
al mismo tiempo. 

● Establecerán relaciones entre las distintas áreas y materias. En este centro, 
por su carácter bilingüe, aparecerán contenidos en Inglés en las áreas de 
Conocimiento del Medio, Educación Artística y Educación Física: Currículo 
Integrado 

● Se procurará, así mismo, establecer relaciones entre áreas y los distintos 
programas que se desarrollen en el centro 

● Se incorporarán los contenidos transversales y la educación en valores. 

En relación a la metodología y la adquisición de Competencias Básicas: 

● Organizar las áreas en torno a centros de interés, partiendo de lo que rodea al 
alumnado y que sea cercano y sugerente 

● Globalización de las áreas, adaptándolas a la edad del alumnado 

● Promover el aprendizaje significativo (contenidos nuevos acompañados de los 
enlaces e instrumentos necesarios los conecte con otros ya adquiridos) 

● Establecer mecanismos de coordinación entre los distintos ciclos y etapas. 

● Introducir la lectura, la expresión oral, el razonamiento práctico lógico-
matemático y el Inglés (siempre que sea posible) en cada una de las áreas. En 
definitiva, las Competencias Básicas lingüísticas y matemáticas. Los Equipos 
de Ciclo tendrán en cuenta que las áreas de Matemáticas, Lengua e Inglés, 
dado su carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos, 
recibirán una especial consideración en el horario del centro. Así, las 
programaciones siempre incluirán: 

● Actividades para escritura, lectura y expresión oral 

● Al menos treinta minutos diarios de lectura 

● Pautas generales de escritura 

● Estrategias y pautas para la resolución de problemas contextualizados y reales 
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● Tareas para desarrollar las competencias básicas: resuelven una situación-
problema y tienen utilidad práctica. Afectan a contenidos de distintas áreas y 
están contextualizadas 

● Estrategias para el trabajo corporativo 

● Medidas de atención a la diversidad 

En relación a los recursos y materiales 

● Los equipos docentes organizan el espacio y el tiempo, así como las 
actividades y los recursos disponibles, necesarios para el desarrollo de las 
programaciones. 

● Se establecerán los criterios para una selección de materiales curriculares de 
calidad 

● Aparecerá una relación con recursos y materiales curriculares 

● Se contempla el uso de la Biblioteca Escolar y cuantas dependencias sean 
precisas para el desarrollo de las distintas actividades. 

En relación a la evaluación y sus criterios 

● Cuando se están haciendo las programaciones, no podemos perder de vista 
qué evaluar.  Debemos seleccionar los criterios que nos van a servir para 
evaluar a nuestro alumnado, regirnos por un sistema de calificación claro, al 
mismo tiempo que los criterios de promoción para el alumnado que cambia de 
ciclo/etapa, e incluirlos en nuestras programaciones. 

● Se incluirán los acuerdos y estrategias para la evaluación inicial  

Otros CRITERIOS PARA ELABORACIÓN DE PROGRAMACIONES POR ÁREAS: 
 Lengua Castellana y Literatura: 
 

● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión 
lectora de diferentes tipos de textos literarios. 

● Deben hacerse actividades que ayuden a mejorar la expresión oral, y la 
evaluación del correcto uso de la lengua hablada. 

● Deben estimar el uso de la biblioteca del Centro como recurso, al menos 
una hora semanal. 

● Deben contribuir a la realización de actividades del Plan de mejora de 
ortografía. 

● Deben evaluar aspectos formales como la presentación de los trabajos y 
los cuadernos, así como una buena caligrafía. 

Matemáticas:  
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● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión de 
enunciados de problemas. 

● Deben incluirse actividades que favorezcan el cálculo mental. 

● Se debe propiciar que los aprendizajes se puedan aplicar a situaciones de 
la vida cotidiana. 

● Deben contemplar operaciones de cálculo a lo largo de todo el curso. 

● El alumnado debe adquirir un lenguaje matemático de forma progresiva a 
lo largo de la etapa. 

● Deben contemplarse actividades de geometría, así como de interpretación 
y elaboración de gráficas. 

● Debe estimularse el gusto por las matemáticas, y que el alumnado pierda 
el miedo y rechazo que suele presentarse en esta asignatura. 

 Ciencias Sociales y Ciencias Naturales: 
 

● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión 
lectora de textos científicos. 

● Deben tener en cuenta el aspecto práctico de los contenidos a través de la 
experimentación. 

● Deben tener en cuenta, en la medida de lo posible, el entorno más 
inmediato. 

● Deben ser especialmente flexibles, esto es, que permitan incluir los 
aspectos más transversales del currículo. 

● Deben propiciar que los nuevos contenidos se integren con los 
conocimientos previos. 

● Deben contemplar el uso de diversos medios de búsqueda y expresión, 
tales como consultas por Internet, uso de enciclopedias, wikipedias, 
diaporamas, etc. 

 
 Lengua Extranjera, Inglés:  
 

● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión 
lectora de textos escritos en inglés. 

● Deben favorecer actividades de aspecto comunicativo: Producir y 
comprender 

● Deben acercar al alumnado a la cultura anglosajona. 
Educación Física: 
 

● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión 
lectora de textos de vida saludable (dieta mediterránea, normas de juegos, 
técnicas deportivas). 

● Deben incluir actividades que mejoren la condición física del alumnado, 
desarrollen hábitos de vida saludables (alimentación adecuada en el 
recreo, higiene bucal tras el desayuno, aseo tras la actividad deportiva) y 
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optimicen la convivencia entre el alumnado desarrollando valores de 
respeto a los demás y coeducación. 

● Se debe propiciar que los aprendizajes se puedan aplicar a situaciones de 
la vida cotidiana. 

Educación Artística:  
 

● Las programaciones deben incluir actividades de lectura y comprensión 
lectora de textos culturales (biografías de autores, piezas teatrales, 
canciones,…) 

● Deben incluir actividades que propicien la creatividad, el uso de diversos 
medios de expresión y el gusto por la tarea bien hecha. 

● Deben acercar al alumnado a la cultura, a través de la contemplación y 
audición de obras artísticas. 

● Deben contemplar el uso de diversos medios de investigación, tales como 
visitas virtuales a museos, óperas, …, por Internet. 

 

16. LAS PROGRAMACIONES DOCENTES 
  

Este documento tiene una ubicación externa para reducir la extensión de la 

PGA. Para acceder, 

Además de esa ubicación externa a la que estén vinculados, estos planes, 

programas y proyectos deben alojarse en “Documentos del Centro” de Plumier 

XXI para garantizar la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, 

protección y conservación de estos documentos (artículo 46.3 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre). 


